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CORTINA DESPLEGABLE

A. COLLET & FILS S.A., entidad francesa, residente en 
20, rué Sommeiller, 74-ANNECY, Francia.

El presente Modelo de Utilidad tiene por ob' 
jeto una cortina desplegahle, destinada a ser montada 
colgada delante de un alféizar tal como el de un esca 
parate, la terraza de un café o de un restaurante, en 
galerías exteriores o de cualquier forma análoga.5
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Se sabe que en este tipo de cortina la tela es sos 
tenida a la forma de una capota de carruaje por una armadura 
formada por una serie de arcos de apuntalamiento articulados 
los unos a los otros en sus porciones extremas, de cada lado 
del alféizar.

Las dimensiones de los alféizares al no estar norma 
lizadas, era preciso basta ahora fabricar cada cortina de es 
te tipo a la medida, lo que constituía un serio obstáculo para 
una fabricación industrial a gran escala.

La cortina según la invención está concebida d e ,mo­
do a adaptarse a la anchura del alféizar sobre el que debe ser 
montada. Se presta para la fabricación en gran escala, yáMsea 
de cortinas completas, o bien de armaduras porta-tela, o bien 
incluso de partes de dichas armaduras, que sean inmediatM<fé&- 
te adaptables a los alféizares de dimensiones variadas, d#,.* 
forma que se pueda fabricar industrialmente un número ilími^ 
tado de cortinas o elementos de las mismas diferentes perfec­
tamente adaptables a todas las dimensiones de alféizares que 
puedan tener que equipar dichas cortinas.

La invención se caracteriza porque comprende una 
armadura porta-tela, de anchura regulable, constituida de una 
serie de arcos basculantes unidos por sus porciones extremas 
de sus montantes laterales y cuya parte rectilínea, paralela 
al eje de basculamiento de dichos arcos, es telescópicamente 
regulable en longitud, siendo mantenido el último de estos 
arcos, al menos indirectamente, a dicho alféizar; dos entol­
dados laterales a fuelles, de formas simétricas, independien­
tes, cada uno de dimensiones suficientes para recubrir una de 
las dos partes laterales de la armadura cuando la cortina es 
desplegada asi como las porciones extremas correspondientes
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de las partes rectilíneas de los arcos, y fijado sobre ca­
da uno de los montantes laterales correspondientes de dichos 
arcos; y un toldo o tela suficientemente resistente de recu 
brimiento, desenrollable de mi rollo dispuesto paralelamen­
te al borde superior del alféizar, de una anchura sensible­
mente igual a la longitud mínima de La parte rectilínea te­
lescópicamente regulable de los arcos o independiente de los 
entoldados laterales que recubre al menos parcialmente cual 
quiera que sea La anchura dada a La cortina, estando fi^gLa 
esta lona o toldo de recubrimiento únicamente, por su boide 
delantero, al primero de los arcos y tendido libremente so­
bre los otros arcos sobre los que puede deslizar.

Según una forma preferida de realización, los mqn 
tantee laterales de los arcos están unidos, basculantesypor 
una articulación los unos a los otros de sus porciones ext^e 
mas y presentan, cada uno, en oposición al eje de bascula-- 
miento de los arcos, una parte acodada en ángulo recto que* 
finaliza en un apéndice rectilíneo; ajustándose los apéndices 
de los dos montantes de un mismo arco, cada uno telescópica 
mente en una de las dos porciones extremas de una traviesa 
rectilínea que constituye junto con dichos apéndices 1a par 
te rectilínea telescópicamente regulable en longitud del ar 
co.

Las atraviesas rectilíneas, constituidas por simples 
perfiles, pueden a necesidad ser cortadas a La anchura desoja 
da o ser reemplazadas por otras mas largas sin que las dos 
partes laterales de La armadura tengan que sufrir la menor 
modificación, especialmente cuando la carrera de regulación 
telescópica de los arcos es insuficiente para dar a la corti 
na la anchura deseada.30.
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Unos medios están previstos sobre cada uno de los 
arcos para bloquear la traviesa rectilínea sobre los apándi 
ces de los montantes en una posición deseada que depende de
la anchura dada a la cortina.

La armadura porta-toldo, completa o en varias par
tes, puede ser almacenada y suministrada al instalador que
la reviste de tela en el momento de la instalación. Quede
bien entendido que es igualmente posible prefabricar totalmen

**. 'i**te la cortina, comprendidos sus entoldados laterales y s*u **
toldo de recubrimiento. '***

La invención será mejor comprendida con referen!'
. *

cía a la descripción que sigue y al dibujo anexo que se &éf¿e 
ren a una forma particular de realización de ésta, asi cómo' 
a una variante, citadas a titulo de ejemplo no limitativo*..

La figura 1, muestra, en alzado, habiendo sido'arran 
cadas ciertas partes, una cortina segdn la invención, despié 
gada colgada.

La figura 2, representa esta misma cortina que equl 
pa un alféizar mas ancho.

La figura 3, es una sección en perfil de esta cor­
tina, segdn la linea 111-111 de la figura 1.

La figura 4, muestra, a mayor escala segdn una vis 
ta interior, una parte de la cortina, aparaciendo uno de sus 
arcos en sección axial.

La figura 5, representa, bajo una presentación aná 
loga a la de la figura 4, una variante de realización de la 
cortina segdn la invención.

Con referencia ante todo a las figura 1, 2, 3 y 4, 
la cortina comprende ana armadura porta-toldo mantenida entre 
los lados 2 y 2a de un alféizar y constituida por una serie
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de arcos unidos basculantemente, aproximadamente alrededor 
de un eje comtin 1, por articulación los unos a los otros, de 
las porciones extremas de sus montantes laterales 4, 4a.

Conforme a La invención, la parte rectilínea de es 
tor arcos, paralela al eje de basculamiento 1, es telescópi­
camente regulable en longitud, de manera que se pueda adap­
tar la anchura del conjunto de la armadura porta-toldo de una 
misma cortina a alféizares de dimensiones diferentes, eppe^ 
cialmente a un alféizar 3, 3a mas ancho, tal como el repre*- 
sentado en la figura 2.

Cada uno de los montantes laterales 4, 4a, presen 
ta, en oposición al eje de basculamiento 1, una parte acocea­
da en ángulo recto finalizada en un apéndice rectilíneo. 6', 
respectivamente 6a. Los apéndices de los dos montantes dé*un 
mismo arco se ajustan, cada uno, telescópicamente en una de 
las dos porciones extremas de una traviesa rectilínea 5 que 
puede estar constituida por un simple perfil y forma, cójnL. 
dichos apéndices 6, 6a, la parte rectilínea telescópicamen­
te regulable en longitud de los arcos.

Se observará que el fabricante puede conformarse 
con suministrar al instaldor, para cada cortina, las dos par 
tes laterales de la armadura, que comprenden los montantes 
laterales 4, 4a y sus apéndices 6, 6a articulados entre si, 
asi como un cierto numero de perfiles de gran longitud en los 
que puede recortarse a La longitud deseada las traviesas 5.
La habilitación de la armadura por el tolde puede ser dejada 
a cargo del instalador.

La cortina completa comprende además dos entolda­
dos laterales a fuelles 7 y 7a, de formas simétricas, inde­
pendientes, cada uno de dimensiones suficientes para recubrir30.
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una de las dos partes laterales de la ̂ rm^.ura asi como la 
porción extrema correspondiente de Las partes rectilíneas de 
arcos, cuando la cortina es desplegada como es el caso en el 
dibujo. Estos entoldados 7 y 7a se fijan sobre cada uno de 
los montantes 3aterales correspondientes.

Esta cortina comprende por dltimo un toldo de re­
cubrimiento 8, desenrollable de un rollo 9 dispuesto parale 
lamente al borde superior del alféizar. Este toldo de reeu^ 
brimiento 8 es de una anchura sensiblemente igual a la loL-^ 
gitud mínima de la parte rectilínea telescópicamente regula 
ble de los arcos e independiente de los entoldados latenales
7, 7a que recubre al menos parcialmente cualquiera que sea 
la anchura dada a la cortina. Se fija tínicamente, por su bor 
de delantero, al primero de los arcos y se tiende libremente 
sobre los otros arcos sobre los que desliza en el momento'*" 
mismo del despliegue o del enrollamiento de la cortina.

Conforme a la invención, se asegura que el toldo  ̂
de recubrimiento recubre al menos parcialmente los entoldados 
laterales 7 y 7a, para todas las posiciones intermedias com 
prendidas entre la de la separación mínima de los arcos, mos 
trada en la figura 1, para el alféizar mas pequeño 2, 2a con 
siderado y la de la separación máxima de los arcos, mostrada 
en la figu a 2, para el alféizar mayor 3, 3a que se puede 
equipar de la misma cortina, dando a este recubrimiento una 
anchura máxima superior, para cada arco, a la carrera de la 
regulación telescópica de los apéndices 6, 6a en la traviesa 
rectilínea 5.

A fin de permitir al toldo de recubrimiento 8 des­
lizar lioremente sobre los arcos durante la manipulación de 
la cortina, la traviesa rectilínea 5 de cada uno de estos ar
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eos presenta al menos sobre toda la longitud de la parte de 
ésta sobre la que se tiende libremente el toldo de recubri­
miento, una superficie redondeada y lisa.

Como se muestra claramente en la figura 4, la tra 
viesa rectilínea 5 de cada arco está constituida, en la for 
ma de realización representada, por un tubo abierto en 10. 
Los apéndices 6, 6a, introducido deslizantemente, cada uno 
en una de las dos porciones extremas del tubo, son bloquea­
dos en éste por tornillos de sujeccién radial 11 cada uno.ijb

- * . *los cuales atraviesa la abertura 10 de esta porción extrema, 
apoyándose sobre los bordes de esta abertura por su cabeza, 
del lado opuesto a aquel sobre el que se tiende el toldo^dé 
recubrimiento 8. Se tiene así la certeza de que la cabeza* &  
los tornillos de sujección 11 no puede frotar contra esté''" 
toldo de recubrimiento 8, durante manipulación de la cortina

Con referencia a las figuras 3 y 4, la parte dé*-; 
cada uno de los entoldados laterales 7 y 7a que recúbranlas 
porciones extremas correspondientes de las partes rectilíneas 
de los arcos está ajustada sobre la porción extrema de cada 
una de las traviesas rectilíneas 5 por un elemento pasante 
12 que rodea a esta porción extrema, atravesado y fijado a 
ésta por el tornillo de sujección 11 de la traviesa rectilí 
nea 5 sobre el apéndice correspondiente 6 ó 6a. Se obtiene 
asi una fijación simple y eficaz de los entoldados 7 y 7a 
sobre, los diferentes arcos de la armadura porta-toldo.

En la variante de realización representada en la 
figura 5) y de modo a aumentar las posibilidades de ensancha 
miento de la cortina, al menos uno de sus dos entoldados la 
ferales 7 y 7a está provisto de un suplemento de toldo, de 
reserva, replegado segdn 13a en uno o varios pliegues 13 so

I
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bre las porciones extremas correspondientes de las traviesas 
rectilíneas 5 y que se extiende perpendiculármente a éstas 
a las cuales este suplemento de toldo está fijado, del lado 
de los arcos recubierto por el toldo de recubrimiento, por 
tornillos de cabeza plana 14 y 15 que sirven entonces de tor 
nillos de sujección de la traviesa rectilínea 5 sobre el apén 
dice 6 ó 6a correspondente.

Aunque en la figura 3, la cortina haya sido répjr^ 
sentada directamento montada, por su último arco, en el.'áli. 
feizar 2, 2a, es posible, a fin de aumentar con ello el avan 
ce con respecto al alféizar, montar este último arco indi^* 
rectamente en este alféizar por mediación de una prolonga^ 
ción de toldo de arcos paralelos idénticos a los de la cor­
tina propiamente dicha y mantenidos distanciados mútuamente 
por travesanos, estando igualmente provista esta prolongación 
de entoldados laterales a fuelles y recubierta por dicho tod. 
do de recubrimiento 8 de la cortina.

Por ultimo , es igualmente posible prever los mon 
tantes laterales.4, 4a a su vez telescópicamente regulables 
en longitud; unos entoldados laterales 7,7a de diferentes 
dimensiones son entonces previstos para adaptarse a cada una 
de las longitudes dadas a estos montantes.

Quede bien entendido que las formas de realización 
descritas y representadas en el dibujo lo han sido únicamen 
te a título de ejemplo y que el experto en el arte podrá 
aportar a estas cualesquiera modificaciones de forma o de 
detalle sin por ello salir del marco de la invención.

N 0 T A
Descrita suficientemente la naturaleza del inven­

to asi como la manera de realizarlo en la práctica, debe ha

'''w
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cerse constar que las disposiciones anteriormente indicadas 
son susceptibles de modificaciones de detalle en cuanto no 
alteren su principio fundamental. También se hace constar 
que el invento corresponde a una solicitud de patente presen 
tada en Francia con el n3 70-26562 de 9 de Julio de 1.970, 
acogiéndose por lo tanto a los beneficios que conceden los 
Convenios Internacionales en vigor, siendo lo que constituye 
la esencia del referido invento y por lo que se solicita úna 
Patente de Invención por 20 años en España, sobre: CORTli^

".i..*
DESPLEGABLE; caracterizándose por lo siguiente:

1.- Perfeccionamientos en la construcción de cor, 
tina desplegable destinada a ser montada colgada delante,de 
un alféizar y a adaptarse a la anchura de éste caracteriza­
da porque comprende una armadura ^orta-toldo, de anchura 
regulable, constituida por una serie de arcos basculantes ' 
unidos por las parciones extremas de sus montantes laterales 
y cuya parte rectilínea, paralelá al eje de basculamientó 
de dichos arcos es telescópicamente regulable en longitud, 
siendo mantenido el último de estos arcos, al menos indi­
rectamente, en dicho alféizar; dos entoldados laterales a 
fuelles, de formas simétricas, independientes, cada uno de 
dimensiones suficientes para recubrir una de las dos partes 
laterales de la armadura cuando la cortina es desplegada 
asi como las porciones extremas correspondientes de las par 
tes rectilíneas de los arcos y fijado sobre cada uno de los 
mentantes laterales correspondientes de dichos arcos; y un 
toldo de recubrimiento, desenrollable de un rollo dispues­
to paralelamente al borde superior del alféizar, de una an 
chura sensiblemente igual a la longitud mínima de 3a parte 
rectilínea Telescópicamente regulable de los arcos, o inde-
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pendiente de los entoldados laterlaes que recubre al menos 
parcialmente cualquiera que se la anchura dada a la cortina, 
estando fijado este toldo de recubrimento tínicamente, por su 
borde delantero, al primero de los arcos y tendido libremen­
te sobre los otros arcos sobre los que puede deslizar.

2. - Cortina según la reivindicación 1, caracteri­
zada porque los montantes laterales de los arcos están uni­
dos, basculantes, por articulación los unos a los otros^det 
sus porciones extremas y presenta, cada uno, en el lado*o'pues 
to al eje de basculamiento de los arcos, una parte acodad, en 
ángulo recto finalizada en un apéndice rectilínea; los apén­
dices de los dos montantes de un mismo arco se ajustan cada 
uno telescópicamente en una de las dos porciones extremas de 
una traviesa rectilínea que constituye junto con los citadqs 
apéndices la parte rectilínea telescópicamente regulable é'n 
longitud del arco.

3. - Cortina según la reivindicación 2, caracteri­
zada porque están previstos unos medios sobre cada uno de los 
arcos para bloquear la traviesa rectilínea sobre los apéndi­
ces de los montantes en una posición deseada que depende de 
la anchura dada a la cortina.

4. - Cortina según la reivindicación 2, caracteri­
zada porque el recubrimiento al menos parcial de los entol­
dados laterales por el toldo de recubrimiento, cualquiera 
que sea la anchura dada a la cortina, se obtiene dando a e_s 
te recubrimiento ana anchura máxima superior, para cada ani­
llo, a medida de la regulación telescópica de los apéndices 
en la traviesa rectilínea.

5. - Cortina según la reivindicación 2, caracteriza 
da porque la traviesa rectilínea de cada uno de los arcos30
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presenta, al menos sobre toda la longitud de la parte de és­
ta sobre la que se tiende libremente y puede deslizar el tol 
do de recubrimiento, una superficie redondeada y lisa.

6. - Cortina segdn la reivindicación 3) caracteri­
zada porque la traviesa rectilínea de cada uno de los arcos 
está constituida por un tubo abierto en cada una de sus dos 
porciones extremas y porque dichos medios previstos para blo 
quear a esta traviesa sobre los apéndices introducidos des-; 
lizantes, cada uno en una de las dos porciones extremas .Wl,.'se"
tubo, están constituidos por tornillos de sujeccién radial 
cada uno de los cuales atraviesa una de dichas aberturas del 
tubo apoyándose sobre los bordes de esta abertura por su ca­
beza, del lado del tubo opuesto a aquel sobre el que se tien 
de el toldo de recubrimiento.

7. - Cortina segdn la reivindicación 3, caractei'íZía 
da porque la parte de cada uno de los entoldados laterales^' 
que recubre las porciones extremas correspondientes de lás-s: 
partes rectilíneas de los arcos, está ajustada sobre la por­
ción extrema de cada una de las traviesas rectilíneas por un 
elemento pasante que rodea a esta porción extrema, atravesa­
do y fijado a ésta por medios previstos para bloquear la tra 
viesa sobre el apéndice correspondiente.

8. - Cortina segdn la reivindicación 1, caracteriza 
da porque a fin de aumentar las posibilidades de ensanchamien 
to, al menos uno de los dos entoldados laterales está provis 
to de un suplemento de toldo, de reserva, replegado en uno o 
varios pliegues sucesivos sobre las porciones extremas corres 
pondientes de las traviesas rectilíneas y que se extienden 
perpendicularmente a éstas.

9. - Cortina segdn la reivindicación 1, caracteriza
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da porque a fin de aumentar con ello el avance con respec­
to al alféizar, el dltimo de los arcos es mantenido indirec 
tamente en este alféizar por mediación de una prolongación 
de toldo en arcos paralelos idénticos a los de la cortina 
propiamente dicha y mantenidos distanciados mdtuamente por 
travesanos, estando igualmente provista esta prolongación 
de entoldados laterales a fuelles y recubierta por dicho tol 
do de recubrimiento de la cortina. '

10. - Cortina segdn la reivindicación 1, carácter! 
zada porque los montantes laterales son a su vez telescópl 
camente regulables en longitud; estando previstos anos en^' 
toldados laterales de diferentes dimensiones para adaptarse 
a cada una de las longitudes dadas a estos montantes.

11. - Cortina desplegada; tal y como queda sust^n 
cialmente descrito en la presente Memoria e ilustrado en"" 
los dibujos adjuntos.

na por una sola cara
Madrid, ^ 
A.COLLET & FILS
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